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PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. EN LA CONTESTACIÓN A LA 
AMPLIACIÓN DE LA DEMANDA LA AUTORIDAD PUEDE OFRECER PRUEBAS 
RESPECTO DE LA LITIS QUE HASTA ESE MOMENTO SE INTEGRA. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21, antepenúltimo párrafo, de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo, tratándose de la contestación a la ampliación de la 
demanda, se deberán adjuntar también los documentos previstos en las fracciones I a V del 
propio numeral, entre los que se encuentran las pruebas documentales que se ofrezcan. Por 
tanto, es hasta ese momento cuando la autoridad administrativa está en condiciones de exhibir 
las pruebas que estime pertinentes para acreditar los hechos planteados en la ampliación, sin 
que con ello se genere un estado de indefensión a la actora, ya que está en aptitud de conocer 
su contenido y rebatir el alcance probatorio en el juicio respectivo. Además, si con motivo de la 
valoración la sentencia le resultara adversa, puede controvertirla mediante el juicio de amparo 
directo. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO. 
 
Amparo directo 348/2014. 4 de marzo de 2015. Mayoría de votos. Disidente: Antonio Ceja 
Ochoa. Ponente: Sergio Eduardo Alvarado Puente. Secretaria: Elsa Patricia Espinoza Salas. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 21 de agosto de 2015 a las 10:10 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación. 
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IMPUESTO SOBRE NÓMINAS. AL COMPRENDERSE EL OBJETO, BASE, TARIFA Y 
ÉPOCA DE PAGO EN LOS ARTÍCULOS 154 A 160 BIS-5 DE LA LEY DE HACIENDA DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN, CONSTITUYEN, EN CONJUNTO, UN SISTEMA NORMATIVO; 
DE AHÍ QUE LA REFORMA AL ARTÍCULO 157 PERMITA FORMULAR EL 
PLANTEAMIENTO DE INCONSTITUCIONALIDAD DE TODOS LOS PRECEPTOS QUE LO 
INTEGRAN. 
 
De las jurisprudencias P./J. 114/99, de rubro: "AMPARO CONTRA LEYES. LA REFORMA DE 
UN PRECEPTO NO PERMITE RECLAMAR TODA LA LEY, SINO SÓLO ESE PRECEPTO Y 
LOS ARTÍCULOS QUE RESULTEN DIRECTAMENTE AFECTADOS." y 2a./J. 100/2008, 
emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "AMPARO 
CONTRA LEYES. PARA IMPUGNARLAS COMO SISTEMA NORMATIVO ES NECESARIO 
QUE CONSTITUYAN UNA VERDADERA UNIDAD.", se desprende, de la primera, que cuando 
un tributo es modificado en alguno de sus elementos esenciales, el particular puede formular el 
planteamiento de inconstitucionalidad de todos los artículos que, aun sin haber sido 
modificados, se encuentren vinculados con la norma que sí se altera; en tanto que, de la 
segunda, se advierte que para formular el anterior planteamiento se requiere de una relación 
directa entre los artículos reclamados. Entonces, para la materialización del tributo o el cobro 
del impuesto sobre nóminas en el Estado de Nuevo León, es necesaria la aplicación conjunta 
de los artículos 154 a 160 bis-5 de la Ley de Hacienda del Estado, ya que el artículo 154 
establece el objeto del tributo; el 155 indica los sujetos del impuesto; el 156 la base del 
impuesto; el 157 establece la tasa del tributo; el 158 la época de pago; el 159 las reglas que 
deben observar los causantes de este impuesto al presentar los avisos, datos, documentos e 
informes a las autoridades fiscales en relación con este impuesto, dentro de los plazos y en los 
lugares señalados al efecto; por su parte, el 160 señala las erogaciones que están exentas del 
pago del impuesto; y, finalmente, los restantes artículos 160 Bis a 160 bis-5 señalan la forma en 
que la autoridad podrá ejercer sus facultades de comprobación tratándose de ese impuesto. 
Así, dada la interrelación de dichos dispositivos, es claro que, en conjunto, integran el sistema 
normativo del impuesto sobre nóminas, ya que uno no puede subsistir sin el otro. Por tanto, si 
la reforma al artículo 157 de la Ley de Hacienda del Estado, publicada en el Periódico Oficial 
del Estado el treinta y uno de diciembre de dos mil doce, modificó la tasa del 2% al 3%, y para 
el cobro se requiere la vinculación de ese precepto con los demás artículos contenidos en todo 
el conjunto normativo que integra el tributo, hace que todo el impuesto sea susceptible de ser 
sometido al control constitucional, pues alteró la mecánica para la determinación de la tasa y 
redunda en una variación en cuanto a los demás elementos esenciales del tributo; además, al 
formularse para el fortalecimiento de las instituciones de seguridad pública del Estado, en 
realidad creó un tributo distinto. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO. 
 
Amparo en revisión 200/2014. 11 de marzo de 2015. Unanimidad de votos en relación con los 
puntos resolutivos y mayoría respecto de las consideraciones; con voto concurrente del 
Magistrado Antonio Ceja Ochoa, quien se pronunció en contra del criterio contenido en esta 
tesis. Ponente: Sergio Eduardo Alvarado Puente. Secretario: Alejandro Cavazos Villarreal. 
 
Amparo en revisión 219/2014. Kemet de México, S.A. de C.V. y otras. 11 de marzo de 2015. 
Unanimidad de votos en relación con los puntos resolutivos y mayoría respecto de las 
consideraciones; con voto concurrente del Magistrado Antonio Ceja Ochoa, quien se pronunció 



en contra del criterio contenido en esta tesis. Ponente: Sergio Eduardo Alvarado Puente. 
Secretario: Carlos Toledano Saldaña. 
 
Amparo en revisión 253/2014. Edicel, S.A. de C.V. y otras. 11 de marzo de 2015. Unanimidad 
de votos en relación con los puntos resolutivos y mayoría respecto de las consideraciones; con 
voto concurrente del Magistrado Antonio Ceja Ochoa, quien se pronunció en contra del criterio 
contenido en esta tesis. Ponente: Sergio Eduardo Alvarado Puente. Secretario: Alejandro 
Cavazos Villarreal. 
 
Amparo en revisión 320/2014. Filtros y Mallas Industriales, S.A. de C.V. y otras. 11 de marzo de 
2015. Unanimidad de votos en relación con los puntos resolutivos y mayoría respecto de las 
consideraciones; con voto concurrente del Magistrado Antonio Ceja Ochoa, quien se pronunció 
en contra del criterio contenido en esta tesis. Ponente: Sergio Eduardo Alvarado Puente. 
Secretaria: Ana María de la Rosa Galindo. 
 
Amparo en revisión 18/2015. Lala Operaciones, S.A. de C.V. y otras. 11 de marzo de 2015. 
Unanimidad de votos en relación con los puntos resolutivos y mayoría respecto de las 
consideraciones; con voto concurrente del Magistrado Antonio Ceja Ochoa, quien se pronunció 
en contra del criterio contenido en esta tesis. Ponente: Sergio Eduardo Alvarado Puente. 
Secretaria: Ana María de la Rosa Galindo. 
 
Nota: Las tesis de jurisprudencia P./J. 114/99 y 2a./J. 100/2008 citadas, aparecen publicadas en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo X, noviembre de 
1999, página 18 y Tomo XXVII, junio de 2008, página 400, respectivamente. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 21 de agosto de 2015 a las 10:10 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación. 
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TERCERA RESOLUCIÓN DE MODIFICACIONES A LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA 
FISCAL PARA 2013 Y SUS ANEXOS 1, 1-A, 1-B Y 3, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN EL 14 DE AGOSTO DE 2013. SU REGLA II.2.10.5 QUE PREVÉ QUE 
LAS NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS POR DOCUMENTO DIGITAL SE REALIZARÁN A 
TRAVÉS DEL BUZÓN TRIBUTARIO, ES DE NATURALEZA AUTOAPLICATIVA. 
 
La regla aludida establece que, para los efectos del artículo 134, fracción I, segundo párrafo, 
del Código Fiscal de la Federación, las notificaciones electrónicas por documento digital se 
realizarán a través del buzón tributario disponible en la página de Internet del Servicio de 
Administración Tributaria (SAT); que, previo a la realización de la notificación, al contribuyente 
le será enviado al correo electrónico proporcionado al SAT al momento de generar su firma 
electrónica, o bien, al que hubiera señalado para tal efecto, un aviso indicándole que en el 
buzón tributario se encuentra pendiente de notificación un documento emitido por la autoridad 
fiscal; y que los contribuyentes contarán con 5 días para abrir los documentos digitales 
pendientes de notificar pues, de no hacerlo, la notificación electrónica se tendrá por realizada al 
sexto día, contado a partir del día siguiente a aquel en el que fue enviado el referido aviso. 
Ahora bien, dicha regla es de naturaleza autoaplicativa, pues con su sola entrada en vigor 
actualiza en perjuicio de los contribuyentes la obligación de consultar permanentemente el 
correo electrónico proporcionado al SAT, para efectos de abrir los avisos de notificaciones 
pendientes, esto es, el deber de estar pendiente indefinidamente de los avisos que 
eventualmente pudiere enviarle la autoridad, al margen de que ésta los envíe o no al correo 
electrónico, pues este acto (enviar el aviso de notificación pendiente en el buzón tributario) no 
es condición necesaria ni suficiente de dicho deber, que nace, ipso iure, con la mera entrada en 
vigor de la norma. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Contradicción de tesis 15/2015. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Décimo 
Segundo y Décimo Tercero, ambos en Materia Administrativa del Primer Circuito. 23 de junio de 
2015. Mayoría de diecinueve votos de los Magistrados Joel Carranco Zúñiga, Humberto Suárez 
Camacho, Miguel de Jesús Alvarado Esquivel, Guillermina Coutiño Mata, Alfredo Enrique Báez 
López, Francisco García Sandoval, María Guadalupe Saucedo Zavala, José Alejandro Luna 
Ramos, Jorge Arturo Camero Ocampo, Urbano Martínez Hernández, Arturo César Morales 
Ramírez, Rolando González Licona, Gaspar Paulín Carmona, David Delgadillo Guerrero, María 
Guadalupe Molina Covarrubias, Germán Eduardo Baltazar Robles, Irma Leticia Flores Díaz, 
Guadalupe Ramírez Chávez y Pablo Domínguez Peregrina. Disidente: Armando Cruz 
Espinosa. Ponente: Salvador Mondragón Reyes. Encargada del engrose: Guillermina Coutiño 
Mata. Secretarios: Alejandro González Piña y Carlos Bahena Meza.  
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
 
El sustentado por el Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver el 
amparo directo 890/2014, y el diverso sustentado por el Décimo Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Primer Circuito, al resolver el amparo directo 183/2014. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 21 de agosto de 2015 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 24 de agosto de 2015, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
 
Época: Décima Época  



Registro: 2009791  
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DEPÓSITO FISCAL. LA REGLA 4.5.8. DE LAS DE CARÁCTER GENERAL EN MATERIA DE 
COMERCIO EXTERIOR PARA 2012 Y 2014, AL EXCLUIR DE AQUEL RÉGIMEN 
ADUANERO A LAS MERCANCÍAS CLASIFICADAS EN LOS CAPÍTULOS 50 A 64 DE LA 
TARIFA DE LA LEY DE LOS IMPUESTOS GENERALES DE IMPORTACIÓN Y DE 
EXPORTACIÓN (TIGIE), NO RESTRINGE INJUSTIFICADAMENTE EL DERECHO A LA 
LIBERTAD DE COMERCIO. 
 
Conforme al artículo 5o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que 
reconoce el derecho a la libertad de comercio, los gobernados pueden dedicarse libremente a 
la actividad comercial que mejor les convenga, y su ejercicio sólo puede limitarse cuando: a) no 
se trate de una actividad lícita; b) se ataquen derechos de terceros; y, c) se afecten derechos 
de la sociedad en general. Ahora, el régimen de depósito fiscal consiste en el almacenamiento 
de mercancías de procedencia extranjera o nacional en almacenes generales de depósito 
autorizados por las autoridades aduaneras, previa determinación de los impuestos de comercio 
exterior, así como las cuotas compensatorias y cuyo pago se difiere hasta que aquellas 
mercancías se retiren del lugar de su almacenamiento, por lo cual se traduce en un beneficio 
fiscal. En esas condiciones, la regla 4.5.8. aludida, al excluir del régimen de depósito fiscal a las 
mercancías clasificadas en los capítulos 50 a 64 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos 
Generales de Importación y de Exportación (TIGIE), no restringe injustificadamente el derecho 
a la libertad de comercio respecto de las actividades de importación, ya que sólo conlleva que 
el importador no pueda beneficiarse de dicho régimen, pero la actividad comercial puede 
continuar realizándola a través de alguna otra de las modalidades de comercio exterior 
señaladas en el artículo 90 de la Ley Aduanera. Además, tomando en cuenta que las normas y 
reglas encaminadas a regular los aspectos vinculados con el comercio exterior tienen por 
objeto promover la estabilidad y fomento económico del país, entonces la exclusión de esas 
mercancías encuentra justificación en esos fines, pues coadyuvan a impulsar la producción 
nacional y a proteger la competencia del mercado interno de productos similares o idénticos. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Contradicción de tesis 11/2015. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero y Cuarto, ambos en 
Materia Administrativa del Primer Circuito. 23 de junio de 2015. Unanimidad de veinte votos de los Magistrados Joel 
Carranco Zúñiga, Humberto Suárez Camacho, Miguel de Jesús Alvarado Esquivel, Guillermina Coutiño Mata, Alfredo 
Enrique Báez López, Francisco García Sandoval, María Guadalupe Saucedo Zavala, José Alejandro Luna Ramos, 
Jorge Arturo Camero Ocampo, Urbano Martínez Hernández, Arturo César Morales Ramírez, Rolando González Licona, 
Gaspar Paulín Carmona, David Delgadillo Guerrero, María Guadalupe Molina Covarrubias, Germán Eduardo Baltazar 
Robles, Armando Cruz Espinosa, Irma Leticia Flores Díaz, Guadalupe Ramírez Chávez y Pablo Domínguez Peregrina. 
Ponente: Armando Cruz Espinosa. Secretaria: Artemisa Aydeé Contreras Ballesteros.  
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
 
Tesis I.4o.A.93 A (10a.), de título y subtítulo: "REGLAS DE CARÁCTER GENERAL EN MATERIA DE COMERCIO 
EXTERIOR PARA 2012. LA REGLA 4.5.8., AL DISPONER QUE LOS TEXTILES Y MANUFACTURAS NO PODRÁN 
SER OBJETO DEL RÉGIMEN DE DEPÓSITO FISCAL, VIOLA EL DERECHO FUNDAMENTAL DE LIBERTAD DE 
COMERCIO.", aprobada por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito y publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación del viernes 14 de febrero de 2014 a las 11:05 horas y en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 3, Tomo III, febrero de 2014, página 2621, y  
 
El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver el amparo en 
revisión 36/2015. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 21 de agosto de 2015 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 24 de agosto de 2015, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL FEDERAL, QUE 
CELEBRAN LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO Y EL ESTADO DE 
JALISCO. SU ANEXO No. 17, QUE OMITE REFERIRSE ESPECÍFICAMENTE AL IMPUESTO 
A LA VENTA FINAL AL PÚBLICO EN GENERAL DE GASOLINAS O DIÉSEL, NO VIOLA EL 
PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA. 
 
La fracción II del artículo 2o.-A de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios 
prevé un impuesto adicional al impuesto a la enajenación de gasolinas o diésel contenido en su 
fracción I; no obstante, ello no puede entenderse como una contribución diferente al impuesto 
de referencia, pues ambas fracciones se refieren a la enajenación de gasolinas o diésel en el 
territorio nacional, es decir, es parte del impuesto especial sobre producción y servicios y, por 
ende, de conformidad con el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Federal, que celebran la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Estado de Jalisco, es 
uno de los impuestos que la Secretaría puede coordinar con las entidades federativas; por 
tanto, el Anexo No. 17 al Convenio señalado, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
5 de febrero de 2008, no viola el principio de seguridad jurídica, al no hacer referencia 
específica al impuesto a la venta final al público en general de gasolinas o diésel. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Amparo directo en revisión 4867/2014. Servicio Occidental Refsa, S.A. de C.V. 11 de febrero de 
2015. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Juan N. Silva Meza, José Fernando Franco 
González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán. Ponente: Juan N. Silva 
Meza. Secretaria: Miroslava de Fátima Alcayde Escalante. 
 
Amparo directo en revisión 5770/2014. El Triángulo de Chapalita, S.A. de C.V. 18 de marzo de 
2015. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Juan N. Silva Meza, José Fernando Franco 
González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán. Ausente: Eduardo 
Medina Mora I. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Paola Yaber Coronado. 
 
Amparo directo en revisión 937/2015. Servicio Preciado Martínez, S.A. de C.V. 24 de junio de 
2015. Cinco votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Juan N. Silva Meza, José 
Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán. 
Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Hilda Marcela Arceo Zarza. 
 
Amparo directo en revisión 136/2015. Gasolinera Huaxtla, S.A. de C.V. 1 de julio de 2015. Cinco votos de 
los Ministros Eduardo Medina Mora I., Juan N. Silva Meza, José Fernando Franco González Salas, 
Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán. Ponente: José Fernando Franco González Salas. 
Secretaria: Selene Villafuerte Alemán. 
 
Amparo directo en revisión 1061/2015. El Triángulo de Chapalita, S.A. de C.V. 1 de julio de 2015. Mayoría 
de cuatro votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Juan N. Silva Meza, Margarita Beatriz Luna 
Ramos y Alberto Pérez Dayán; unanimidad en cuanto al criterio contenido en esta tesis. Disidente: José 
Fernando Franco González Salas. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Hilda Marcela 
Arceo Zarza. 
 
Tesis de jurisprudencia 114/2015 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada del cinco de agosto de dos mil quince. 
 



Esta tesis se publicó el viernes 21 de agosto de 2015 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 24 de agosto de 2015, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
 
Época: Décima Época  
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL FEDERAL, QUE 
CELEBRAN LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO Y EL ESTADO DE 
JALISCO. EL HECHO DE QUE SU ANEXO No. 17 NO MENCIONE RESPECTO DE QUÉ 
IMPUESTO SE OTORGARON LAS FUNCIONES OPERATIVAS RELATIVAS, NO VIOLA EL 
PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA. 
 
El hecho de que en el Anexo No. 17 citado, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 
de febrero de 2008, se le hayan otorgado al Gobierno del Estado de Jalisco funciones 
operativas de administración, recaudación, comprobación, determinación y cobro, respecto de 
los ingresos derivados de la aplicación de las cuotas previstas en el artículo 2o.-A, fracción II, 
de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, sin señalar con precisión el 
nombre del tributo respecto del que se otorgaron esas funciones, no viola el principio de 
seguridad jurídica contenido en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, porque la mención de que aquéllas se refieren a los ingresos derivados de 
la aplicación de las cuotas previstas en el precepto legal invocado, el cual sí se contiene en ese 
anexo, permite a los particulares saber con claridad que la regulación normativa establecida en 
dicho anexo y la actuación del Gobierno estatal es en relación con el impuesto especial sobre 
producción y servicios establecido en ese artículo, con lo que se evitan las arbitrariedades y los 
abusos de la autoridad. Es decir, basta la alusión a que las funciones operativas recaen en "los 
ingresos derivados de la aplicación de las cuotas previstas en el artículo 2o.-A, fracción II, de la 
Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios" para delimitar ciertamente a qué 
impuesto se refieren, lo que genera certeza con relación al objeto de dicho anexo. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Amparo directo en revisión 4867/2014. Servicio Occidental Refsa, S.A. de C.V. 11 de febrero de 
2015. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Juan N. Silva Meza, José Fernando Franco 
González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán. Ponente: Juan N. Silva 
Meza. Secretaria: Miroslava de Fátima Alcayde Escalante. 
 
Amparo directo en revisión 5770/2014. El Triángulo de Chapalita, S.A. de C.V. 18 de marzo de 
2015. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Juan N. Silva Meza, José Fernando Franco 
González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán. Ausente: Eduardo 
Medina Mora I. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Paola Yaber Coronado. 
 
Amparo directo en revisión 937/2015. Servicio Preciado Martínez, S.A. de C.V. 24 de junio de 2015. Cinco votos de los 
Ministros Eduardo Medina Mora I., Juan N. Silva Meza, José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna 
Ramos y Alberto Pérez Dayán. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Hilda Marcela Arceo Zarza. 
 
Amparo directo en revisión 136/2015. Gasolinera Huaxtla, S.A. de C.V. 1 de julio de 2015. Cinco votos de los Ministros 
Eduardo Medina Mora I., Juan N. Silva Meza, José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y 
Alberto Pérez Dayán. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretaria: Selene Villafuerte Alemán. 
 
Amparo directo en revisión 1061/2015. El Triángulo de Chapalita, S.A. de C.V. 1 de julio de 2015. Mayoría de cuatro 
votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Juan N. Silva Meza, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez 
Dayán; unanimidad en cuanto al criterio contenido en esta tesis. Disidente: José Fernando Franco González Salas. 
Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Hilda Marcela Arceo Zarza. 
 



Tesis de jurisprudencia 113/2015 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada del 
cinco de agosto de dos mil quince. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 21 de agosto de 2015 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 24 de agosto de 2015, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2009796  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 21 de agosto de 2015 10:10 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: XXVII.3o. J/28 (10a.)  
 
NÓMINAS. EL ARTÍCULO 43, CUARTO PÁRRAFO, DE LA LEY DE HACIENDA DEL 
ESTADO DE QUINTANA ROO, AL IMPONER A LOS CONTRIBUYENTES DE ESE 
IMPUESTO LA OBLIGACIÓN DE APERTURAR UNA CUENTA EN UNA INSTITUCIÓN 
BANCARIA AUTORIZADA DOMICILIADA EN LA CIRCUNSCRIPCIÓN DONDE PRESTEN 
SU SERVICIO ES INCONSTITUCIONAL, POR CONTRARIAR LOS PRINCIPIOS DE 
LEGALIDAD Y RAZONABILIDAD LEGISLATIVA. 
 
El citado precepto supedita el "legal funcionamiento" de los intermediarios laborales 
-subcontratistas u outsorcing- sin domicilio en el Estado, a aperturar una cuenta en una 
institución bancaria autorizada, domiciliada en la circunscripción donde presten su servicio y 
hacerlo del conocimiento de la autoridad recaudadora de rentas. Ahora bien, de un test de 
proporcionalidad y razonabilidad de la referida porción normativa, deriva que ésta no abona en 
favor de un mecanismo razonable y concreto que permita una mejor recaudación del impuesto 
sobre nóminas -lo cual pondría de manifiesto su carácter racional-, ni tampoco facilita al 
contribuyente el cumplimiento de su obligación sustantiva. Por tanto, al condicionar el 
funcionamiento de la empresa o establecimiento al cumplimiento de dicha obligación formal -o 
periférica a la obligación sustantiva tributaria- es inconstitucional, por contrariar los principios de 
legalidad y razonabilidad legislativa, que derivan de los artículos 14 y 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Amparo en revisión 82/2014. Servicios de Personal de Hotelería, S. de R.L. de C.V. 26 de junio de 2014. 
Unanimidad de votos. Ponente: Livia Lizbeth Larumbe Radilla. Secretario: José Francisco Aguilar 
Ballesteros. 
 
Amparo en revisión 118/2014. Integración Dinámica Gca, S.A. de C.V. 26 de junio de 2014. Unanimidad 
de votos. Ponente: Juan Ramón Rodríguez Minaya. Secretario: José Luis Orduña Aguilera. 
 
Amparo en revisión 112/2014. Servicios Hoteleros de Punta Cancún, S. de R.L. de C.V. 24 de julio de 
2014. Unanimidad de votos. Ponente: Édgar Bruno Castrezana Moro, secretario de tribunal autorizado por 
la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de 
Magistrado, en términos del artículo 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación. Secretario: Santiago Ermilo Aguilar Pavón. 
 
Amparo en revisión 176/2014. Servicios Hoteleros Rmaya One, S. de R.L. de C.V. 28 de agosto de 2014. 
Unanimidad de votos. Ponente: Édgar Bruno Castrezana Moro, secretario de tribunal autorizado por la 
Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de 
Magistrado, en términos del artículo 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación. Secretario: Santiago Ermilo Aguilar Pavón. 
 
Amparo en revisión 104/2014. Administración Corporativa Laguna, S.A. de C.V. 11 de septiembre de 
2014. Unanimidad de votos. Ponente: Édgar Bruno Castrezana Moro, secretario de tribunal autorizado por 
la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de 
Magistrado, en términos del artículo 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación. Secretario: Santiago Ermilo Aguilar Pavón. 



 
Nota: La parte conducente de la ejecutoria relativa al amparo en revisión 104/2014, aparece publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación del viernes 17 de abril de 2015 a las 9:30 horas y en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 17, Tomo II, abril de 2015, página 1351. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 21 de agosto de 2015 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 24 de agosto de 2015, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
 


